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Ley 10/1900, sobre expropiaciones forzosas 'ysancionesenma~

teria de instalaciones eléctricas, .v su Reglamento de apl1eaclótl
de 20 de octubre de 1966,

Del condicionado indicado en el arttculo 13 delDeereto 26171
1966, para el desarrollo y ejecución de la in,s:tal&ciótt, se dará
traslado al titular de la misma y El. los Organl!mlOili intot1'l1AJltes.

Vltorla, 26 de mayo de 1970. - El Delegado provincial,
L. M. M¡lsQ1iverM~TtíneZ,-l.OO4-D.

RESO/...UCION de la Delegación PrOVincial de All't~

lla por la que, se autoriea la ins-tal4cWn,Udrioa
que se cita y se declara de utilf.dltdVública.

Visto el eXJ?€dienteineoado en esta Delegación ,ainltaucia
de «Vttorie.na de Electricidad, B, A.». domiell1l1<ia~n Vitoria.
Cercas Bajas, 19, solicitando, autoriZaoióupara, tttQn,tar 1& m'"
talación eléctrica- que más adelante se resefia.yla 4ec:~ión
en concreto de la utilidad pública •de la rnlinl.••. yeumP11d(.ls
los trámites reglamentaJ'ios ordenados en el'eqitUlo' pI,'· del
Decreto 2617/1966, sobre autoriza.elón <le i"'tlllJlclQlles~ricas,
y en el capitulo III del Decreto. 2619/1966, sobnt··expropitelón
forzosa y. sanciones en materia eléctrIca, .

Esta' Delegación. vistos los infor1i1eSM lOS. OrgRIl1smos 'que
he.n intervenido en la tramitación -del exped~, hares~to:

1.0 Autorizar' a «Vitoriana de Electricldad, S. A.», la insta~

lación de una línea eléctrica a 30 kv.• derivada- de la «Alí·
VillfU'real..Qchandiarw» a ct. «AC(tfOS .:Re81,$tQ~t4s Torsionado's»,
en' Olaet-.; de las caracteríSticas prinelpa~'stg1fientes:

Origen: En línea «(Ali-Villa.rreal~Ochandiano»(punto deri~
vado a «Forjas de OohandianO))).

Fina.l: En ct. «A-oeros Resistentes TorsionadOll».
Tendido aéreo simple. circuito trifásico. cable aluminio-acero

~e 95,06 mllimetro,s; sobre apoyos de pe!'fl.les metMíeos.
Longitud: lOa metros. '
Tensión de servicio: 30 kv.
2;0 Declarar en concreto la utilidao públ1o-a:pe lll.instalJl.

eión eléctrica. Que se autoriza, a los efecto¡ ~~.Etfl- la'
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosu y, ifU1OiOlléS-' mma·
te.ria. de lnsta.lacioneR eléctrica,s, y su Reglame-nw'dCl aplJcación
de 20 de octubre de 1966. '

Del condicionado mdicado en el artículo 13 dt~-lDecreto 2611/
1966 . para el desart'o110 y ejecución de la inJtatac.iCÍllr se darú
trasladO al titular de la misma y a los OrgatÜ¡l1lQ$fn1ormAl\tes.

Vitorla, 26 de mayo de 1970. ~ El Delegado- proYiJ'1c.ial.
L. M, Masoliver Martínez.-l905-D.

RESOLUCION de la Delegaci&n. provine:."al de Ge·
rona pOr la que Re autoriza 'y <le:clarU,la -utiliJ1ad
pública en concreto de la inRta14ción eltctrlca qu.e
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario$- esta.bleci-dos en tos
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoa:doen6Sta, De~
lega-eión Provincial a instancia de la Empresa.· «F-uert",s ltléc
trlca.s: de Cataluña. S. A.». con dom'cilio en .~rCe1~•.·plaza
de Catalufia. 2. solicitando autorízacjón para 1ft',instáJaci4n y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposici6n
de servidumbre de paso de la línea- eléctrica,' cuya;.<¡ caracte
rísticas técnicas .principales son las sígu!entes,:

Origen de la linea: Apoyo número 187 de la Un'!a 'S11s fl.
S. E. Santa Coloma 11.

Pinal de la misma: En la E. T. Camino de Gerona <intem-
perie de 50 KVAJ.

Término municipal:' Santa eoloma de Farnés.
Tensión de servicio: 25- KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un solo c1reulto.
LongItud en kilómetros: 0.043.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera.. aisladores de. vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplj.miento.de lo.dispues
to en los- Decretos 2617- y 2619/19G6. de 20 de octubre:. Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,<ie 2:2 de julio, y
Reglamento de Líneas EléctricQs de Alta Tensl6n· (le 28 de, no
viembre de 1968 y Estaciones TransformadOf1U de 23 ,de fe-
brero de 1949, ha. resuelto:

AutorIzar la instalación de la línea .soiíclta;da ydtM:lt,ru la
utiUdad pública de la mIsma a los efectos de'laimpostctlYn de
la servidumbre de paso. en las condiciones,aJ.ett,neey l1rrtltBr
cionea que establece el Reglamento de la Ley 10/1966;" a.¡ir-oba
do por Decreto W19/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recUrBO de &1Z11da
ante la Dirección General de la Energía enpJa~n(.'1'Su.perior

• quince días, a partir de la fecha de esta putiU!mclón.
Oerona, 13 <le mayo de 1970.-EI Del~~ado proMclal, J"er.' I

nando Dfaz Ve~a.-'7,322-C,

LiJillliMIII i! ~

RESOLUCION de la Deleoación Provincial de Ge
rona. por la que seautO'1'tZll 'JI declara la utilirUJ4
ptlbllca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios eata1;)leeidos en 10Ii
Decre;tQs Ut7 y 2619/1966e.fi el expediente incoado en es't4 De
!egaelón PrOV.lneial a lhstanéia de la~..a «Puel'Zll" Eléc
trIcas de Cataluti1lo, S. A.». con domíeill0 en Barcé1onc. p~
de Cataluña, '2, solicitando alltoriZación Pa.ttl lit iIl$talwl6Jl 'Y
declaración de utll1da-d püb1100 a los' efeet.os (le la iIn~lón
de servi<;lUUlbre depa.so de la linea eléctrIca, cuyas e~acte
ristic&s téCnicas principales son las siguientes:

Orig-en,de- la Une&.: ApOYO número 34 de la linea a E. T. ~Pla~
ya Monf;¡Ó.

Final de la. misma: En la E. T. Urbanización Montg6
f12¡; KVA.).

'TérmiIl,of3 muniQip¡;\les: TQrroella de Montgrí y La ~a1a.
~;m-"de ..melo: 11 KV.
Tipo de lin~a: Aérea y snbten-ánea de un solo circuito tri-

' ....IIlO.Longitud en kilómetros: 0.010 (aérea) y 0,750· <subterránea'.
Cmlductor: .' Aluminio-~J:'ó de 54.59 (aérea.) y alumlntQ de

3 x 71) de "célón (.u1¡~~neal.
. Materia,¡: , Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimIento de 10 diJpuq..
to en los Decre.tos 2617 y 261911966, de 20 de octubr~; Ley
10/1_, de 18 d~ nwoo; Di¡ereto 1775/1967, de 22 de jullo, y
Regl&ni~nto rte· 'Lineas ,Eléctricas de Alta TfllSi6n de 28 de no-.
viembre de 1968' Y Estaciones Transformadoras de 23 de fe..
brero de11l49, 11& ...."..lto:

AutoriZar la instalación de la línea ',$oUcitada y Q.ec1111ar .1:"
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servickUnbre de paso. en las condiciones, alcance y linuta-
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba-.
dQ ]l<lr ~t<>261~/1966· .

Oóntra. ~a .resqlucíón cabe interponer recurso de alzada
anté la q'í~CéiÓll General <le la Energía en plaz9 no superior
:a. quince días: a partir de la. fecha d.e esta· pubUeación.

Gerona. 13 de mayo de HJ70.--El Delegado provincial, Fer·
ntmdo Díaz Vega.-7.321-e.

RESOLUCI0N de la Delegación PrO'Vlnciat de Ge·
Tona par la Q-ue, se autoriza. y declara la utilUlQ4
púbItett en concreto de Tu imdalaciém eléctrica que
se' cita.

Cumplido.." los tT"Mnite¡; reglamentarios establecld08 en los
Decretos 2611 y 2619/1966 en el expediente incoado en eata De
le-ga:eiÓll .ProvIncial a. instancia de la Empresa cFuefzM Eléc
tricas de. Oataluña, S. A.». con domicIlio en Baroel~, plaza
de .Catalufia, 2, solicitando autorizacíón para la ínstalaciÓQ ;¡
declaración de utilidad pública. a los efect08 de la- itnJ)O$le1ón
de servklumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas earacte.
risticas técnicas nrlncipales son las Siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 38 de la lineli\ E. R. Ge
rona-P'igueras

Final ·deis misma: En la K T. Mont1livi (intemperie de
100 KVA.l.

Ténnino municipaJ.: Gerona.
Tensión de servicio: 25 KV.
TIpo delinea: Aérea, trifásica de un solo cír.cuito.
Longitudenkilérn~tros: 0,120.
Conductor: Cobre de· 35 milímetros cua-dfados de sección.
Material: APOYOlh de ma.dera, fli51adores de vIdrio.
Eeta. t>e1ega.c-iQn Provlnclal, en cumplimiento ¡le 10 dispue$·

te en los Di¡cretos W17 y 2619/1966, de 2Qde octubre; :Ley
W/1966, de 18 de marZQ; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo, y
ReglameIltode Líneas ZiéctTlcas de AUf.t TensIón de 28 de no-.
viembte. de. 1968 yEsta,cione~ Tran..:;formadoras de 23 de fe
brerO. de J949.ha resuelto:

AutorIzar la insta;Iación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la 'servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limtta-
dones que establece- e,l Reglamento de la Ley 10/1966. aproba,.
do por Decreto 2619/1966.

Contra. esta. resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direct:lón Qeiun'al de la. Energía en plazo no superior
a quince "cUas, a partir de la. fecha de esta publicación.

Geron$. 13 dentayo de 1970.-~1 Delegado provincial. Fer..
nandoDfaz Vegr;t.--'1.32().oC. '

Rt-SOLUCION de la Delegación ProvinciQ.l de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utUidat:J,
públict;l en concreto de la instalación eléc-trica que
se' cita.

Cumplidos loo tráJnl,tes reglamentarios establecid.os en 1~
DecrelOS 2617 y 2619/19611 en el expediente in_do ~n _ De-
legaclón ptovll1clal, a lnstanela de 1.. joo <le JOIié


